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El abogado ANDERSON VELÁSQUEZ MENDOZA, apoderado de la parte 
demandante, solicitó se tenga por notificada a la demandada conforme a la 
documentación adjunta, por cuanto en la guía de envío, si bien, se incurre en 
el error denunciado en el auto de 24 de enero de 2023 por defectos del sistema 
de la empresa de correos, lo cierto es que las certificaciones anexas evidencian 
los documentos efectivamente remitidos, donde específica que lo remitido es 
el auto de 4 de octubre de 2021. 
 
Al respecto, debe indicarse que la petición del abogado no se puede aceptar, 
teniendo en cuenta que conforme al principio de la preclusión y al no haber 
sido recurrida la decisión del 24 de enero de 2023, no se puede analizar de 
nuevo una situación ya decidida. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 33 hoy 13 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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